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El anterior memorial fue recibido en el día de hoy veinticinco de Noviembre del 
año dos mil veintidós, de manos del señor ARIOSTO SILVA ARDILA. Pasa al 
Despacho del señor Juez con el atento informe que no se ha corrido traslado a 
la parte Demandante. Provea. 
Confines, noviembre 25 de 2022.  

 
JOSE GIOVANNY DELGADO GARCIA 

Secretario 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONFINES 

Confines, veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
REF: Proceso ejecutivo singular de mínima cuantía.  
DTE: CESAR AUGUSTO ARDILA RAMIREZ, REPRESENTANTE DE LOS MENORES 
MAYRA YULIANA ARDILA SILVA Y EVARISTO ARDILA SILVA. APODERADO: DR. 
OSCAR JAVIER GOMEZ BARRERA  
DDO: ARIOSTO SILVA ARDILA. 
RADICADO No. 682094089-001-2022-00032-00 
 
 
Antes de decidir sobre lo requerido por la parte Demandada en el escrito que 

antecede, córrase traslado del mismo y por el termino de tres días, al señor 

apoderado de la parte Demandante, doctor OSCAR JAVIER GOMEZ BARRERA. 

 

Concluido lo anterior se resolverá la petición elevada. 

 

 

CUMPLASE: 

 
 
EL JUEZ, 



 

 
 


